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EL PLENO
DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE

CONSIDERANDO:

Que, mediante Consulta Popuiar de 15 de abril de 2OO7, el pueblo del
Ecuador aprobó la convocatoria a una Asamblea Constituyente de
plenos poderes;

Que, el Artículo Uno del Reglamento de Funcionamiento de la Asamblea
Constituyente, determina que La Asamblea Constituyente
representa a la soberanía popular que radica en el pueblo
ecuatoriano, y por su propia naturaleza, está dotada de plenos
poderes;

Que, la Constitución Política de la República, en el Capítulo 2, De los
Derechos Civiles, el Artículo 23, numerai 7, establece : "El derecho
a disponer de bienes g seruicios, públicos A priuados, de óptima
calidad; a elegirlos con libertad, así como a recibir información
adecuada A ueraz sobre su contenido g característica";

Que, el Consejo Nacional de Telecomunicaciones "CONATEL", mediante
Resolución 347-17-CONATEL-2OO7, con fecha 74 dejunio de 2007
aprobó el Plan Técnico Fundamental de Numeración. En el que los
prestadores de los servicios finales de telecomunicaciones están
obligados a ejecutar en sus redes y sus sistemas, las
modificaciones necesarias para adaptarse a 1o dispuesto en el Plan
Técnico Fundamental de Numeración:

Que, el Plan Técnico Fundamental de Numeración, establece que la
portabilidad del número permitirá a un abonado, mantener el
mismo número aún cuando cambie de prestador o de domicilio;

Que, la numeración como medio de identificación para los usuarios e
instrumento necesario para la prestación de los servicios de
telecomunicaciones, constituye un recurso limitado de1 Estado; y
por lo tanto, es necesario establecer su eficiente administración;

Que, los índices de penetración en los servicios de telefonía móvil celular
y servicio móvil avanzado están en el índice del setenta y cuatro
por ciento (a%);

Que, la portabilidad numérica es un derecho que tienen los usuarios de
los servicios de telecomunicaciones:

Que, la portabilidad numérica en las redes de telecomunicaciones
Página 1 de 3

MONTECRISTI - MANABI



.NüZ
ASAMB LEA Cots STTTLITENTE

REPUBLICA
DELECUADOR

constituye un factor esencial que contribuye al desarrollo de los
servicios de telecomunicaciones, es un beneficio para los usuarios
de estos servicios y permite la utíltzacíón eficiente de la
numeración; y,

En ejercicio de la facultad otorgada por el pueblo ecuatoriano y de
conformidad con su mandato, la Asamblea Constituyente, resuelve
expedir el siguiente:

MANDATO CONSTITUYENTE No. 1O

Artículo 1. Portabilidad Numérica en los Servicios de
Telecomunicaciones Móviles.- Todo abonado de los servicios de
telecomunicaciones móviles tiene el derecho a mantener su número
telefónico móvil aún cuando cambie de red, servicio o de empresa
operadora.

El Consejo Nacional de Telecomunicaciones "CONATEL", adoptará 1as
medidas necesarias para el estricto cumplimiento del Mandato, y tendrá
un plazo de ciento veinte (12O) días improrrogables, a partir de la
vigencia del presente Mandato, para elaborar y aprobar los reglamentos e
instructivos necesarios.

Los operadores de los servicios de telecomunicaciones móviles
garantízarán la portabilidad numérica, sin afectar la calidad del servicio
y realizarán oportunamente, y con sus propios recllrsos, las
adecuaciones tecnológicas necesarias, bajo la supervisión del CONATEL
y el control de la Superintendencia de Telecomunicaciones.

Artículo 2. Inicio de la Portabilidad Numérica.- El proceso para
permitir la portabilidad numérica en los servicios móviles de
telecomunicaciones, se iniciará a partir de la vigencia del presente
Mandato, y su implementación se realizará en dos cientos setenta (270)
días calendario.

Por causas técnicas plenamente justificadas, el Consejo Nacional de
Telecomunicaciones "CONATEL". mediante resolución debidamente
motivada, por una sola vez, podrá adicionalmente prorrogar la
implementación definitiva de ia portabilidad numérica hasta por un
máximo de ciento ochenta días plazo.
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Artículo 3. Promulgación.- El presente Mandato entra
inmediatamente, sin perjuicio de su publicación en
Constituyente y en el Registro Oficial.
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en vigencia
la Gaceta

Centro Cívico "Ciudad Alfaro", cantón Montecristi,
República del Ecuador, a los veinte y tres días del

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- A partir del primero de enero de 2OO9, y hasta la
implementación definitiva de la portabilidad numérica, los operadores de
los servicios de telecomunicaciones móviles, deberán proporcionar sin
costo alguno el servicio de casillero de voz, por eI plazo de noventa días,
cuando los abonados por cualquier motivo requieran cambiar de
empresa operadora móvil, con el fin de identificar sr-r nuevo número.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Notifíquese el contenido del presente Mandato Constituyente al
Presidente y Vicepresidente Constitucional de la República, a los
representantes de los poderes constituidos y a los órganos de control. Se
dispone su difusión para conocimiento del pueblo ecuatoriano.

Dado y suscrito en el
provincia de Manabí,
mes de mayo de 2008.

RAN
Secretario de la

tuyente

VERGARA O.
Constituyente
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